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QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 648.-  
 
 
ÚNICO.- Se adiciona la fracción V al Artículo 8 y se reenumere la subsecuente de la Ley del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Coahuila de Zaragoza, para 
quedar como sigue: 
 
 
ARTÍCULO 8.- Para los efectos de esta ley, el Gobernador del Estado tendrá las siguientes 
atribuciones: 
  
 
 I a IV.-… 
 

 
V.-  Promover el aprovechamiento sostenible, la conservación, ahorro, reciclaje y reuso 

de los recursos materiales utilizados por los servidores públicos de las diversas 
dependencias y organismos del Gobierno estatal, así como llevar a cabo la planeación y 
ejecución de acciones que fomenten en los servidores públicos del Estado la educación 
ambiental y el fortalecimiento de una cultura ecológica; y 
 
 
VI.- Las demás que le confiera esta ley, sus reglamentos y otras disposiciones legales. 

 
 

T R A N S I T O R I O  
 
 
ÚNICO.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de la fecha de publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 

 



 

 
 
 

 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
“2014, Año de las y los Jóvenes Coahuilenses” 

 

 

 
 
 

 

 
 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil 
catorce. 
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